
Núm. 6q. (7 cuartos.) *95

GACETA DEL GOBIERNO.
LUNES 5 DE MARZO DE 1821.

NOTICIAS EXTRANGERAS.

AUSTRIA.

Vieita 7 de Febrero.
A falta de hechos positivos acerca de Jas decisiones del Congreso 

de Laibach se hacen á cada instante mil diversas conjeturas. En el caso 
de una guerra, las gentes que piensan en los sacrificios que habrá de 
hacer nuestra corte para sostenerla, y en el largo tiempo que acaso du
rará, no pueden menos de temer, y.con razón, la caída de nuestro 
crédito público. El Gobierno se verá en la precisión de recurrir á nue
vos empréstitos; y es bien sabi,do que en semejantes circunstancias las 
condiciones son siempre gravosas para el que toma prestado.

El objeto aparente del viage del Emperador Alejandro con el Em
perador de Austria á la I-stria y á la Croacia es, según dicen, ente
rarse de la organización de los regimientos de milicias, que con el nom
bre de tropas fronterizas están encargadas en Hungría de defender las 
fronteras de las incursiones de los turcos. EL Austria emplea también 
estas tropas en cualquiera otra guerra; y como estos regimientos de 
croatos se parecen á los cosacos, especialmente en el modo de acanto
narse , el Emperador de Rusia desea, con algún ínteres enterarse de su 
organización.

Se asegura que nuestro Emperador se restituirá en seguida á Viena; 
que el Emperador Alejandro no tardará en volverse á sus Estados, y 
quepasará por Berlín y por Varsovia. Cada dia es mas improbable el 
viage del Rey de Prusia á Laibach.

ALEMANIA.

Francfort 14 de Febrero.
.Todas las gacetas han repetido estos dias un artículo del Diario 

francés de esta ciudad, que se ha tenido casi generalmente por de ofi
cio. La principal noticia que contenía este artículo, y que se podía con
siderar como cierta, era que el egército austríaco se había puesto en mar
cha para Nápoles; pero se ha sabido después de un modo positivo que 
los ministros residentes en esta ciudad no han tenido noticia alguna de 
esta naturaleza, y por último se ha averiguado que es absolutamen
te. falsa.

De aquí se puede inferir con cuánta impaciencia se esperan noticias 
posteriores de Laibach. Se confirma que el ministro de Inglaterra ha 
presentado una nota de mucha importancia, si se ha de juzgar por la 
sensación que ha hecho; pero sea lo que fuere , el público insiste en decir 
que el duque de Gallo ha salido á llevar las proposiciones del Congre
so., y que antes de marchar había asegurado al Rey Fernando que el 
egército austríaco no haría movimiento alguno hasta .que se recibiese la 
respuesta del Parlamento napolitano. Parece que el temperamento de 
Laibach le prueba mal al Rey de Nápoles, por cuyo motivo manifies
ta S. M. con bastante frecuencia el deseo que tiene de volverse á su 
reino. Corre la voz de que este Monarca verificará su vuelta á Nápoles 
embarcándose en Trieste , desde donde irá á Sicilia.
, También se dice que el ministro de Inglaterra no concurrió el dia 
.30 de Enero á la reunión de los demas ministros, en que se determi- 
.nó la especie de ultimátum que se entregó a! duque Galio.

Los movimientos que se notan en el egército austríaco son conformes 
al plan de operaciones que ha de egecutar, si llega el caso de que obre 
hostilmente. La primera parte de este plan se ha llevado ya á efecto, to
bando posiciones al pie de los Alpes, desde el Liról meridional hasta 
.las fronteras del Piamonte, y apostando orras fuerzas á la derecha del 
.egército austríaco. Una gran parte de los cuerpos que forman este eger- 
cito se dirigió poco ha al pais Lombardo-Véneto para apoyar su iz
quierda. Es natural inferir de las disposiciones hechas á la derecha del 
-egército , de los movimientos del centro y de la concentración de fuer
zas á la izquierda , que va á desplegarse la segunda parte del plan de 
operaciones, v que empezará pasando el Pó el ala izquierda del egérci- 
,lo austriaco; hecho que se lia anunciado antes de tiempo.

Attgsburgo JO de Febrero.
Es ya evidente que todas las noticias,esparcidas por el Tirol, Ale

mania y la Suiza sobre la supuesta entrada del egército austríaco en los 
.Estados romanos son absolutamente falsas, y que el egército no ha pa
sado todavía el Pó. Los dos últimos correos de Italia han asegurado 
esto con la mayor formalidad. Pero al mismo tiempo nos hemos cer
ciorado de que el egército está pronto á entrar en campaña a la prime- 
la (irden. El duque de Gallo , que salió de Laibach con el ultimá
tum acordado en las conferencias diplomáticas, no habra podqdo lle
gar á Nápoles hasta el 5 del corriente: de consiguiente no se podrá re

cibir la respuesta hasta el 11 ó tal vez el 15. No nos detendremos en 
referir las varias voces que circuían acerca del contenido de las pro
posiciones de que se había encargado á S. E.; porque al fin los que 
no están iniciados en los misterios políticos nada saben en realidad. 
Aguardemos todavía algunos dias, y veremos correrse el velo que los 
cubre.

INGLATERRA.

Lóndres 1 £ de Febrero.
Las discusiones de la Cámara de los Comunes en la sesión del 14 

no versaron sobre objetos de un interes general, pites lo que llamó 
particularmente su atención fue una propuesta de Mr. Kermadi para 
que se arreglase por un bilí el nombramiento de jurados para juzgar 
las causas criminales en Escocia. Aunque desde tiempo inmemorial 
se halia establecido el jurado en esta parte del reino unido, y se haya 
introducido poco tiempo há en las causas civiles, es tan notable la 
diferencia entre la institución y las funciones del jurado criminal en 
Escocia y las del de Inglaterra, que es preciso hacer alguna variación. 
Uno de sus mayores defectos en su estado actual, según se dijo en 
aquella sesión , es el demasiado poder que tienen los jueces para elegir 
los jurados al mismo tiempo que el acusado carece de las facultades 
que deben competirle para recusarlos. También se dijo que los jueces en 
Escocia se habían arrogado el derecho de sustituir la pena de extra
ñamiento á la de destierro, lo cual es una infracción manifiesta de 
todos los principios de la humanidad. El bilí se presentará inmediata
mente. En la segunda lectura del bilí sobre la cerveza hubo alalinas 
dificultades , porque algunos vocales, entre otros sir Roberto Wilson, 
habian dicho que no votarían ningún subsidio, á menos que los mi
nistros no pensasen" seriamente en remediar los males de que se queja 
el pueblo, pero al fin pasó por una.mayoría de 71 votos contra 11. 
Se leyó por tercera vez el bilí que concede una pensión á la Reina, y 
se adoptó sin dificultad.
— En la junta celebrada en la fonda de la Corona para tratar de la 
sentencia pronunciada contra sir Francisco Burdett se resolvió en sus
tancia lo siguiente:

Que sir Francisco Burdett no hizo cosa que no fuese regular cuan
do dirigió su exposición á los electores de Westminsrer para exhor
tarles á que pidiesen justicia del horroroso atentado cometido en Mart- 
chester el dia 16 de zAgosto de 1819.

Que el elocuente manifiesto que después de este acontecimiento 
hizo sir Francisco Burdett habia llenado de admiración á sus comi
tentes y á todo el pueblo, y que era muy sensible que un jurado es
pecial hubiese calificado de libelo un manifiesto, que hacia tanto honor 
al nombre de patriota.

Que la causa formada por medio de una información cx-officio í 
sir Francisco Burdett en el condado de Leicester, donde no se pu
blicó la exposición , era un ataque contra la libertad de la imprenta y 

.. contra la del ciudadano.
Que habia no pocos motivos de temer atentados de esta especie 

contra la libertad, cuando los ingleses eran perseguidos como delin
cuentes porque se quejaban con la energía de sus antepasados de la in
fracción de los derechos del pueblo, y de su dispersión por medio de 
la fuerza armada. o

Que no había esperanza de recobrar los derechos y libertades per
didas , ni de conservar las que quedaban , sino por medio de una re
presentación igual del pueblo ingles en la Cámara de los Comunes del 
Parlamento.

Que la indignación que habia causado el proceso sustanciado con
tra Sir Francisco Burdett era tanto mayor, cuanto se compara con la 
protección que se había dispensado á hombres como Castles, Olivier, 
Eduard y Fletches , y á toda la tuiba mercenaria ocupada diariamente 
en excitar las pasiones, en inventar calumnias contra hombres verda
deramente independientes, y en turbar la paz de las familias, atacando 
vilmente la buena reputación de las mugeres.

Que habiendo sido condenado á una prisión sir Francisco Burdett, 
el intrépido defensor del pueblo , el apoyo de sus derechos, á causa 
de su valiente exposición , era necesario que la junta manifestase pú
blicamente el concepto en que le tiene por sus virtudes y conducta 
durante i y años.

Que como una'prueba del afecto que le proiesa había resuelto 
abrir una suscripción de aO libras para pagar su multa al oficial de la 
corona encargado de cobrarla.

Que se nombrase una juma para que llevase á electo las resolucio
nes antecedentes, y que !a exposición que se había votado a nr fran
cisco Burdett le fuese presentada en ¡a carecí por John Caín Hobhoit* 
se, vocal do; Parlamento por Westminster, acompañado de la ju&ta.



Extracto de una carta de Stockoímo del yo de Enero de i8m.
• El dia 26 de este raes , que fiíe' el"cumpleaños del Rey , fue cele-' 

brado pór todos los habitantes de la. 'capitel con aquel ingenuo y cor
dial júbilo que se manifiesta siempre que tenemos ocasión de darle una 
prueba de lo? sentimientos que nos animan. El vecindario dió en el 
salón de la lonja un gran1.baile y pna cena , á que asistieron 800 .per
sonas. El Príncipe Real llegó á la función á las ocho de la noche, 
y al instante que se presentó en el salón paró el baile , y la música 
tocó la tonada nacional. La presencia del Príncipe-aumentó, hasta el 
extremo la satisfacción de todos.

El mismo dia hubo un banquete en el cuarto de S. A. R., al que 
estuvieron convidados todos los empleados de primer orden civiles y 
militares. Por la noche se representó en el teatro un drama alegórico 
á la fiesta del día, y al fin de la pieza se pidió á'una voz la canción 
nacional, la cual fue aplaudida repetidas veces.

El 28, que eran los dias del Rey, hubo gran baile y cena en el 
cuarto de S. A. el Príncipe Real. En la ópera se representó el ca
samiento de Figaró, de Mozart. Al fin de la pieza se pidió también á 
una voz que se entonase la canción nacional, en la que tomaron par
te los espectadores, y se concluyó la fiesta con repetidas voces de viva 
el Rey.

V RANCIA.

París l~ de Febrero.
Los estados generales de los Países-Bajos continúan desechando to

dos los artículos del nuevo Código civil que se "ha presentado para su 
aprobación.
__Refieren las noticias de Thorn que el deshielo del Vístula ha oca
sionado muchos danos, especialmente desde Varsovia á Thorn. Ha
biendo tenido el rio una crecida de 11 pies, quebró la enorme masa 
de hielo que le cubría desde muy cerca de Varsovia, en una anchura 
de 245 pies, y se llevó el puente de barcas y una porción de embarca
ciones.
_ Las cartas que se han recibido de Corfú con fecha del 1.° de Enero 
dicen , entre otras cosas, que Ali habia dado en rehenes á los suliotas 
á su sobrino Muctar-bajá, que estaba encerrado con él en Janina , y 
que estos le habian enviado ocho de sus principales gefes. El plan de los 
suliotas y demas parciales de Ali era-apoderarse de los caminos, cor
tar las comunicaciones del egército otomano con las ciudades que pue
den proveerles de víveres , é introducir el hambre en el campo de los 
turcos, tan desanimados ya por otros motivos. Los tesoros de Ali ha
bian servido al parecer para sobornar á varios gefes enviados contra 
él; y la palabra que les habia dado ademas de libertarlos de la vengan
za de la Puerta,y de hacerlos independientes, les habia determinado á 
favorecerle. No seria pues de admirar, según lo acaecido en las inme
diaciones de Janina, que Ali, reducido poco há á los mayores apuros, 
se viese en breve mas poderoso qué nunca, y.qué llenase de un nuevo 
terror á los pueblos sometidos á su atroz despotismo, y al mismo Sul
tán que quiso anonadarle.

PORTUGAt.

Oporto 18 de Febrero.
El navio Animo grande, que salió dé Rio-Janeiro en4 de Diciem

bre último, llegó aquí el 18 del corriente. Habia arribado á dicha ciu
dad la galera Príncipe Real, que salió de Oporto en 4 de Octubre con 
la noticia de haberse reunido el Gobierno de Oporto y supremo del 
reino con el interino establecido el rg de Setiembre en Lisboa. La 
noticia causó tan extraordinaria alegría en los corazones de todos, que 
la ciudad se iluminó" espontáneamente. Decíase que vendrían á Por
tugal el Príncipe Real y su augusta esposa luego que esta señora se 
viese libre de su embarazo; lo cual'también se confirma por otras 
noticias que hemos recibido. Se refieren acerca de este asunto algunas 
particularidades, que por hoy omitimos, no porque las tengamos por 
falsas, sino por no estar aun seguros, de sti autenticidad; pero mañana 

" las daremos al público.'

Lisboa 2jr de Febrero.

Sesión de • Cortes del 22.
Leída y aprobada el acta de la anterior, se leyeron varios oficios y 

representaciones, y un dictamen de la comisión de Legislación sobre 
algunos asuntos que se le habian encargado. -

El Sr. Fornandes Thomaz dijo que convenía pasar á tratar de las 
bases de'la Constitución, como el objeto mas interesante. El Sr. Freí- 
re indicó que seria necesario hubiese sesiones extraordinarias, como ya 
lo habia dicho en otra ocasión , y el Sr. Al ves do Rio propuso que 
la hubiese el domingo próximo para tratar de la Hacienda y papel- 
moneda, siendo este último objeto tan importante, como íntimamente 
unido al Crédito público; pero el Sr. Castello Branco manifestó que 

.convenía mas alargar las sesiones, que no tenerlas los domingos, 
manifestando los inconvenientes que de esto resultarían.

Leyó el Sr. Borges Carneiro en nombre de la comisión de Hacien
da un proyecto de ley en siete artículos sobre los bienes de la coro
na, que pasando á bienes nacionales, se podrían aplicar a beneficio de 
la Hacienda pública fexceptuando los palacios, quintas &c. para uso 
del Rey), y sobre el modo de venderlos, y cobrar su importe, amor
tizando con su producto parte de la deuda pública.

El Sr. Girao presentó un artículo para que se adicionase a las ba
ses de la Constitución, declarando la inviolabilidad del domicilio de 
los ciudadanos, y manifestó cuán intere'ante era este artículo, porque

evitaba los grandes males que se causaban bajo diversos pretextos, y 
que este era uno dijlos principios mas liberales.

Se pasó á tratar del art. 21 de' las bases, y el Sr. Pinheiro Ace- 
vedo presentó en su lugar un proyecto en cinco artículos, en el cual 
propon.a que hubiese un poder intermedio entre el legislativo y el 
egecutivo, con lo .que creía que serian ¿las bases mas liberales, y es
tarían mas equilibrados los poderes. Los Síes. Soares, Girao y Miran
da dijeron que este poder seria una segunda Cámara, y pidieron que 
el preopinante dijese qué entendía por este poder , qué personas de
bían componerle, de qué clase, y quién los habia de elegir; á lo que 
satisfizo el Sr. .Pinheiro, diciendo que él proponía este poder inter
medio para que si las Cortes lo aceptaban, le diesen- en la Constitu
ción la forma y atribuciones que juzgasen convenientes.

El Sr,. Soares dijo que este método era mucho mas complicado; 
que era necesario equilibrar el poder egecutivo con el legislativo, y 

.que para eso era inútil y hasta perjudicial que hubiese dos Címaras, 
exponiendo las razones por que existen en algunos países, y el por qué 
no son convenientes en Portugal, siendo de parecer que en este caso 
en lugar de 100 diputados hubiese 130 ó mas.

^ E1 Sr. Camello,Fortes apoyó el proyecto dei Sr. Pinheiro Aceve- 
do, demostrando que era necesario hubiese un cuerpo que sirviese de 
equilibrio entre el poder legislativo y el egecutivo.

El Sr. Guerreiro , entre otras varias cosas, dijo que veia se trataba de 
coartar el poder legislativo, y no el egecutivo; que la Constitución de
be equilibrar estos dos poderes; que para mantener una justa libertad 
no debia haber dos Cámaras, porque siendo siempre rivales, dividían el 
cuerpo legislativo, y autorizaban mas al poder egecutivo; y apoyó su 
opinión con diversas razones. Después manifestó que si con una sola 
Cámara habia mil dificultades sobre los proyectos de ley y su aproba
ción , y se originaban dudas que pasaban de una legislatura á otra, se
rian mucho mayores si hubiese dos Cámaras, y se paralizarían mas lo* 
asuntos. Que para equilibrar el poder legislativo bastaría el reto del 
Rey; y que asi su parecer era que tuviese el Rey un veto absoluto, y 
que no hubiese mas que una Cámara; no podiendo resultar de este 
veto ningún perjuicio , en atención á que si se aprueba el art. 23', solo 
competía á las Cortes la iniciativa de las leyes.

El Sr. Frigpso, despees de rendir el debido homenage á S. M.,.y re
cordar sus obligaciones como representante de la nación, dijo que ha
llaba en este -artículo muy limitado el poder del Monarca , no conce
diéndosele ni el veto ni la iniciativa de las leyes; y por tanto creía in
dispensable que se admitiese el veto absoluto ó un poder intermedio.

El Sr. Braamcamp dijo que por las razones que habia manifestado 
otras veces al Congreso , y por las circunstancias en que se hallaban, 
tenia por conveniente que se concíbase del modo mas decoroso la au
toridad dei Monarca con la dignidad de la nación, confiriéndosele el 
teto absoluto.

El Sr. Jabar Monteiro demostró que no debían ponerse dosCámaras; 
que si las había en Inglaterra, habia sido la Cámara de los Pares la que 
habia llamado y formado La de los Comunes ,• y que en Portugal seria 
ahora lo contrario. En cuanto al crío absoluto dijo que muchas de las 
leyes portuguesas habían sido hechas por los ministros, y aprobadas 
por el Rey de un modo absoluto; y que esto era lo que se trataba de 
evitar; que los poderes de los diputados no los autorizaban para ser me
nos liberales-que ios espadóles; que la Constitución de estos solo daba 
el veto hasta tercera proposición de ley; que se tratase del tiempo que 
debia tener el Rey el veto; pero que nunca fuese absoluto , ni hubiese 
dos Cámaras, y que se expresase asi en las bases.

Quedó pendiente la discusión pira la sesión inmediata, y se levan
tó la de este dia.

NOTICIAS DEL REINO.

Baza i£ de Febrero.
El domingo 11 fue uno de los dias mas alegres que ha disfrutad» 

esta ciudad desde él feliz restablecimiento del sistema constitucional. 
El comandante del batallón de !á milicia nacional local D. Francisco 
Javier Araoz habla ¡hecho á su batallón el presente da una magnífica, 
bandera, en cuyo-gusto y adorno nada le quedaba que desear al amor 
de la patria.1 A sti consecuencia se procedió á la ceremonia de su ben
dición , que-'-se verificó en la mañana de este dia, haciéndose cargo 
de la función eclesiástica el limo, cabildo de esta santa iglesia, bieti 
Conocido en esta provincia por sus principios eminentemente católicos 
y liberales. í.a néndijo y celebró' la misa con asistencia de todos 
los ri capitulares, del ayuntamiento constitucional, del clero se
cular y regular de toda la ciudad , y de un inmenso concurso, el doc
tor D. Francisco P.oldan, lectoral de la santa iglesia, y predicó 
el licenciado D. Mariano Sicilia/dignidad de prior, y cura mayor 
de su sagrario1: á los conocimientos de la verdad y á los rasgos de elo
cuencia desplegados en esta oración con todos los adornos de la piedad 
cristiana ;-correspondió la pompa de este-acto religioso , en el cual na
da se omitió de cuanto cabe en el ceremonial militar y eclesiástico. En 
seguida juró su bandera todo el batallón en la plaza de la Constitución; 
y después de un paseo militar por todo el pueblo, durante el cual lle
naron el aire las aclamaciones y las canciones patrióticas, se llevó Ja 
bandera con la correspondiente escoltad las casas consistoriales , á cuyas 
puertas se hallaba para recibirla una diputación del ayuntamiento, 
compuesta del regidor D. Juan Fernando Corvera y de su síndico 1.“ 
D. Juan Andrés Morcillo; y puesta en el salón , el comandante arengó 
encrgiqsiniente al ayiultaruíento, y este le contestó con igual energía por 
medio de su alcalde i.'JD. Manuel Cosío. Concluido este acto, se tras-



larió el batallón á la llanura del Angel, en cuya vasti extensión se ha
bía figurado un hermov., campamento bajo ja Uncc-ion el.-! c:pitan re
tirado D. Diego Cusáis , y aiii e-abi preparada una abundante comida 
para la tropa; después de dejar socorrido» c ai ou i igual á ios pobres do 
la cárcel y del hosp.tal , todo a expensa» del misino comandante Araos:. 
Asistieron al convite el ayuntamiento constitucional, cubil lo eclesiásti
co , milicia nacional do caballería con su comandante D.Miguel ivíor- 
ciilo , y multitud de personas de todas ciase» c mudabas al electo. La 
cordialidad', la alegría y el amor mas puro á la patria reinaron allí to
da la tarde, donde ademas concurrió todo el vecindario, y vieron los 
rasgos mas decididos del buen espíritu que lo» anima. La música mili
tar , los brindis patrióticos, las canciones constitucionales , ios rasgos de 
poesía que se recitaron, los improvisos tan ingeniosos .como cordiales 
que producia aquella reunión marcial, todo hacia sentí: y refluir en los 
corazones aquel júbilo eminente, que solo se encuentra enmadro- de los 
pueblos que tienen patria. El ayuntamiento constitucional dió aquella 
noche un espléndido ambigú con baile general en los salones del pala
cio episcopal, adonde concurrieron mas de 500 personas, y se bailó y 
cantó hasta el amanecer. De esta manera se ha correspondido en Baza 
-á las alarmas yá las proclamas con que "habían procurado extraviar la 
Opinión los enemigos de la patria,

Madrid 4 de Marzo.
SS. MM. y AA. continúan sin novedad en su importante salud,

' CORTES,

Serien del dia 4 de Marzo.
leída y aprobada el acta del dia 3 , dijo el Sr. Zapata sí se sabiac 

de oficio quién era el encargado del ministerio de Hacienda; y que has
ta tanto que no se verificara esto , el Congreso no debia admitirle.

El Sr. presidente contestó diciendo que no existía mas noticia en 
las Cortes que la Real orden que S. M. habia remitido.

El. Sr. encargado del ministerio de Estado dijo que cuando S: M. 
hizo el nombramiento le habian advertido estar el Sr. Sorela en Parts; 
•por lo que inmediatamente se pasaron por la secretaría de Marina a to
das las demas la Real orden de haber nombrado al Sr. Caamaño, ofi
cial mayor de la secretaría de Hacienda, para el desempeño de este mi
nisterio en ausencia- del' Sr. Sorela. A lo que nianiie.to el Sr. Zapata 
que hasta que las Cortes no supiesen de oficio quien era el que S. M. 
había nombrado para dicho ministerio , no se le debia permitir asistir 
á sus discusiones.

El Sr. Sánchez Salvador dijo que si los secretarios del Despa
cho no "habian prestado el juramento que aun á los mismos diputados 
está mandado hacer , no podian entrar en aquel santuario , por no ha
ber observado esta ley fundamental.

Preguntados aquellos por el Sr. presidente, contestaron no haberlo 
verificado; y .cespite; de haber leído el Sr. Gaseo el art. gá- de la 
■Constitución , que trata del juramento que debe prestar cualquier indivi
duo que obtenga destino, respondió el Sr. encargado de la secretaría de 
Estado, diciendo que el nombramiento que habian tenido era el de en
cargados del Despacho conso oficiales mayores; y que habiendo pres
tado el juramento como tales oficiales mayores, no creían tener que ve
rificarlo por el nuevo encargo; y que si el Sr. ministro que les habia 
pasado las órdenes hubiese hecho la menor indicación sobre el particu
lar, hubieran prestado el juramento.

El Sr. Zorraquin extrañó que en ios periódicos la Miscelánea y 
Constitucional se hubiesen puesto equivocadas algunas noticias. . . .

El Sr. presidente dijo que á los periódicos se les había concedido 
»in lugar separado para sus taquígrafos, y que aquellos debían corres
ponder á esta gracia ; pero estando en al caso da no verificarlo , podia el 
Sr. preopinante hacer la indicación que tuviese por conveniente, ya 
para despojarles de esta gracia, ó para otro fin.

El Sr. Gareli fue de dictamen de que la libertad de la imprenta 
en nada se oponia á lo manifestado, por el Sr. Zorraquin; que un pe
riodista podía r.o solo poner lo 11.f Hubiese dicho un diputado, sino 
aun reflexionar sobre aquello mismo que los periodistas creían de al
guna utilidad; y que últimamente pedia á las Cortes se les franquease 
á sus taquígrafos por la secretaría las actas Juego que esten aprobadas.„

Se leyó una indicación del Sr. Sánchez Salvador para que se decla
rase qtie los nombrados para desempeñar las funciones de secretarios 
de Estado deben jurar para poder tomar asiento en el Congreso, aun
que sean considerados como interinos ó encargados, lundando su indi
cación en que pudiendo ser de cualquier clase de la sociedad los indi
viduos que se eligieren para estos empleos, debían prestar dicho jura
mento para poderlos desempeñar; y por consiguiente creía que los actua
les debieron haberlo verificado, por considerárseles como tales secreta
rios , y no habiéndolo hecho, que hablan cometido un desacato contra 
las mismas Corres.

El Sr. Romero Alpuente dijo que para evitar toda contestación 
sobre este asunto dejasen los encargados de las secretarias sus memorias 
sobre la mesa, y se retirasen.

El Sr. Vítorica pidió que se admitiese a discusión la inJícacion 
del Sr. Sánchez Salvador.

El Sr. Cortés manifestó que el ministerio era un cuerpo constitu
cional, compuesto de siete secretarios del Despacho; que este no podia 
faitar de una vez; que debía de quedar algun secretario en propiedad 
para que se pudiera presentar á las Cortes, pues no tomando los oficia
les primeros posesión de su destino por ser interinos, no creía debían 
prestar juramento , y menos asistir al Congreso,

E! Sr. C-alatriva opinó que no había lugar í la discusión, puesto 
que los Sres. encargados del Despacho- eran ministros interinó,, v en** 
propiedad oficiales mayores, y que como tules habían prestado*liira-

Hi^Sr. Toreno indicó que deseaban hablar algunos Sres, encaraa- 
dos del Despacho, y en su consecuencia el de Gracia y Justicia ib 
que solamente el de la secretaría de Guerra tenia, nombramiento; qúe 
él no era oficial mayor de la secretaría de Gracia y Justicia ; que es
taba desempeñando aquella plaza cuando S. M. le nombró encarando 
de la secretaría; por consiguiente no creia tener que prestar juramen
to por dos interinidades; que podia comunicar cualquier decreto det 
Rey por ser su secretario, y que el haber venido al Congreso habia 
sido porque había recibido aviso de estarle esperando con urgencia; 
que si no podia ocOpar aquel sitio , se saldría ; y por último que deter
minasen las Cortes si podian comunicar ó no órdenes antes de prestar 
el juramento.

Estando suficientemente discutida la indicación del Sr. Sánchez 
Salvador, se dió cuenta de algunos expedientes, Jos cuales pasaron á 
las comisiones respectivas, y del oficio que se acababa de recibir de 
S. M., en que decía habia venido á bien habilitar al Sr. D. Juan An
gel Caamaño para la secretaría del Despacho de Hacienda, por ahora, 
y durante la ausencia del Sr. Sorela. -

El Sr. presidente dijo que el Sr. habilitado de los negocios de Es
tado se sirviera pasar á la tribuna para leer la memoria. Aquel lo 
verificó , y dijo que la memoria que tenia el honor de presentar á las 
Cortes era la misma que habia compuesto el Sr. D. Evaristo Pcrez 
de Castra,

El Sr. Vítorica tomó la palabra, y dijo que para nada debía de 
nombrarse al Sr. Pcrez de Castro; que á las Cortes no interesaba saber 
Ja persona que la habia compuesto, y,que el que ocupaba la tribuna 
era el único r sponsable de cuanto leyera.

En seguida se leyó la memoria, y el Sr. Romero A'puente indicó" 
deseaba saber con relación á lo que se acababa de lee- tres cosas: id 
que se había hecho la santa alianza, y dónde existia: 2.“ qué pasos 
enérgicos se habian dado con la» demás naciones para que dejen en 
paz á Nápoles; y g.! cuáles son los que se han dado con respecto á 
Portugal acerca de su situación política, y la manera con que era tra
tado, tanto por su Rey como por Inglaterra; para cuya respuesta insis
tía en que se entrase en la discusión de si se habia de admitir á los 
Sres. encargados del ministerio.

Los Sres, Vítorica y Zapata manifestaron no~ ser tiempo oportuno 
para discutir la memoria , por ser asunto muy interesante , y que coa ai- 
glo á la ley debia pasar á la comisión.

El Sr. Ramos Arispe opinó ser muy oportuna la razón de ios se
ñores preopinantes; pero que antes de que aquello se verificara llamaba la 
atención del Congreso para manifestarle notaba en la memoria leid 1 un 
vacío muy grande con referencia á España y Portugal: que sé debía 
exigir al ministerio informase cuanto antes, con la exien»ion conve
niente , del estado de los negocios relativos al Gobierno del Brasil con 
respecto á la provincia del Rio de la Plata, y asimismo las relaciones 
que hubiese con los agentes de algunas provincias de América que exis
ten en las demas potencias.

Se aprobó que pasara la memoria de la secretaría de Estado á la 
comisión , encargándose esta de pedir las noticias convenientes, y de 
su impresión.

Habiendo pedido el Sr. Quíroga que Ja comisión encargada parz 
examinar el discurso de S- M. presentase los trabajos que había hecho, 
dijo el Sr. conde de Toreno que esta necesitaba ver la minuta del mis
mo discurso, que debia existir en las secretarías del Despacho; por lo 
que se acordó se pidiera.

El Sr. presidente preguntó á los Sres. encargados que estaban en el 
Congreso si sabían dónde estaba la enunciada minuta; y el de la Go
bernación de la Península dijo existir en su secretaría en la mesa de 
Cortes , registrada y firmada por todos los secretarios del Despacho.

En seguida se puso este á leer la memoria que le correspondía , y 
á poco tiempo le relevó el Sr. secretario Gaseo, para que aquel pudie
ra ir á.buscar el discurso de S. M.

El Sr. Romero Alpuente , antis de acabarse de leer la memoria del 
secretario de la Gobernación de la Península, d;jo que se debia sus
pender aquella , y que viniesen los ex-ministros, porque creia conve
nía mucho , y no se debía perder un momento; para lo que pedia se 
declarase sesión permanente.

El Sr. Palarea apoyó la proposición anterior en todas sus partes.
El Sr. presidente manifestó no haberse hecho otra cosa que cum

plir lo que previenen las leyes con referencia á la lectura de la» me
morias, y que las Cortes determinasen si se aprobaba la indicación del 
Sr. Romero Alpuente. El Sr. secretario lo preguntó, y se aprobó se 
suspendiese la lectura de la memoria, y se procediese á Ja discusión 
de la proposición presentada por aquel Sr. diputado.

Se leyó la siguiente indicación del Sr. Romero Alpuente: ,,Qus 
vencan inmediatamente los ministros depuestos, y asimismo los pues
tos interinamente en su lugar.""

Para apoyarla recordó su autor que S. M. se habia quejado alta
mente de los insultos que habia sufrido , sin indicar qué autoridades ha
bían dejado de sostener, como es debtdo.su dignidad, y sin prisanti- 
hechos particulares; manifestó los gravísimos males que amenazaban i 
la nación , v la necesidad de dar cuenta lo¡ ministros del estado de ella; 
siendo imposible que las Cortes conociesen este , ni remediasen aquellos, 
ni mucho menos pudiesen averiguar en quien estuviese el delecto de 
energía para sostener la inviolabilidad del Rey, cuando lo» cacareado*



interinamente det Despacho del ministerio no sé hallaban, según habian 
manifestado, «a disposición de contestar á ninguna de las preguntas 
que se les hiciesen.'

El Sr. Vítorica, creyendo que cualquiera paso poco meditado que 
se diera en la terrible crisis en que se hallaba-la Nación podría causar 
funestas consecuencias, las que evitaría el Congreso marchando como 
siempre sin apartarse de la senda constitucional, y después de manifes
tar que era uno de los peores pasos que podian haber indicado á S. M. 
sus pérfidos consejeros el destruir de ün golpe todos los ministros, 
opinó que no debian venir los ex-secretarios del Despacho, sino que 
debían dar cuenta, y contestar los que S. M. hubiese nombrado.

El Sr. Gaseo, ciñéndose á hablar de la primera parte de la indi
cación , ár saber, la venida al Congreso de los ex-minisrros, opinó 
que la necesidad, ley irresistible y la mas fuerte de todas, obligaba á que 
se aprobase, puesto que las memorias que se habian leído ó empezado 

( á leer habian presentado ya un vacío que no podian llenar los encar
gados interinamente de las secretarías del Despacho, siendo por otra 
parte imposible á las Cortes dictar las providencias que S. M. habia 
reclamado , no teniendo aquellas conocimiento legal de las conspira
ciones y causas que debieran motivarlas, de las personas que las ma
nejaban, ni del poder de los conspiradores y-demas circunstancias. 
Terminando su discurso, con el dictamen de que debian comparecer 
los ministros depuestos, para que pudiesen las Cortes tomar un cono
cimiento exacto, y á su consecuencia las medidas que estimasen ne
cesarias.

Convino el Sr. Priego en qué Ja imperiosa necesidad de las cir
cunstancias había obligado al Sr. Romero Alpuente á extender su in
dicación; dijo que no yeia aisladas, sino enlazadas entre sí las maqui
naciones y sucesos ocurridos para trastornar el orden, y que todos pre
sentaban el mismo carácter; que se habian reclamado por S. M. provi
dencias enérgicas, pero que se habian cortado los recursos para darlas: 
sin embargo, destituidos los ministros del carácter de tales,y carecien
do de los documentos con que podrian apoyarse, opinó que el hacer
los comparecer seria comprometerlos sin utilidad, dando lugar á los 
malévolos á que dijesen que las explicaciones de aquellos era un re
sultado de resentimiento por sil separación.

En el mismo sentido habló el Sr. conde da Toreno, oponiéndose 
á la indicación por anticonstitucional é inútil, supuesto que ni los su- 
getos de que se trataba tenían ya carácter para concurrir al Congreso, 
ni podrian instruir oficialmente á las Cortes, prescindiendo de que su 
propia delicadeza les obligaría probablemente á guardar silencio.

Volviendo á tomar la palabra el • Sr. Romero Alpuente, reprodujo 
algunas de sus reflexiones en apoyo de su indicación, añadiendo que 
no era anticonstitucional el que las Cortes supiesen lo que podian sa
ber, y echasen mano para ello del único recurso que podia presentarse.

Apoyando también el Sr. Quiroga la indicación, hizo presente que 
su intervención personal en las últimas ocurrencias le.hacia conocer la 
necesidad de aprobar lo que se proponía , á no ser que se hallaran los 
encargados interinamente del Despacho en disposición de contestarle á 
las preguntas que pudiera hacerles; concluyendo con pedir que si no 
se acordaba la venida de los seis ministros por no parecer necesario, 
se señalase una sesión secreta, en la que podría hablar sobre este punto.

Los Sres. Moreno Guerra y Zorraquin apoyaron igualmente la in
dicación.

El Sr. Calatrava recordó , que según la Constitución, los secretarios 
del Despacho son responsables de su conducta durante su cargo , de 
donde dedujo como consecuencia natural que aun cuando hubiesen de
jado de seilo , debian responder á las Cortes de todo el tiempo que ha
bian egercido; por lo que se veia que lejos de ser opuesta á la Consti
tución , era muy conformé'á ella la medida que se proponía.

Después de haber concluido el Sr. Calatrava, se declaró el punto 
suficientemente discutido; y no habiéndose accedido á que la vota
ción fuese nominal, quedó aprobada la indicación en todas sus partes 
poi el método ordinario.

Posteriormente hizo el Sr. Gaseo la observación de que la secreta
ria dudaba qué lugar debian ocupar ¡os ex-ministros ; y después ds'ha- 
b r opinado con variación algunos señores, se resolvió que viniesen al 
seno del Congreso como ex-minisiros.

A continuación el Sr. conde de Toreno , presidente de la comi
sión nombrada para contestar al discurso de S. M;,-leyó el proyec
to que, habia extendido esta. La comisión se habia abstenido de con
testar i la última parte del discurso de S. Ai., porque no se hallaba 

.inserta en la minuta que se le habia pasado firmada por los siete.secre- 
tarios del Despacho; cuyo punto , después de haber hablado acer
ca de él los Sres. Yandiola y Zorraquin, opinando el primero que se 
debia solo contestar, que deseosas las Cortes de tomar en consideración 
la última parte del discurso de S. M., se sirviese decir la persona res
ponsable de ella; y el segundo que se dijese que no podian tomarla en 
consideración las Cort's por no tener el misino carácter que lo que la 

■: antecedia, dispuso el ur. presidente quedase reservado para tratarle en 
sesión secreta.

Por último, habiendo satisfecho el Sr. Martínez de la Rosa, indi- 
. viduo de la misma comisión , á varias observaciones del señor Mos- 
coso sobre otros puntos del proyecto de contestación presentado, que
dó aprobado este tal como se hallaba.

Siendo ya las cuatro y media de la tarde, y no habiendo compa
recido aun ¡os ex-ministros, levantó el Sr. presidente la sesión, seña
lando las siete de esta noche para celebrar otra extraordinaria.
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Circular del ministerio de Hacienda.
«Por los estados de los productos de las aduanas de algunas 

provincias en el mes de Enero último ha visto el Rey que ademas de 
los derechos de arancel se exigen en ellas otros con el título de guias, 
marchamo, registro , alcaidía &c.; y S. M. se ha servido mandar que 
cesen desde luego todos estos derechos , y los demas que puedan co
brarse en otras aduanas, exceptuándose hasta nueva orden los que se 
hallaren enagenados, como sucede en Cádiz con el de guias , y ciñén
dose únicamente á.la exacción por rentas de los que señala el último 
arancel decretado por las Cortes. Eo digo i V. S. de Real orden 
para su inteligencia y cumplimiento. Madrid 11 de Febrero de 1821.

En la ciudad de Barcelona se ha establecido un depósito provisio
nal del polvo fecundante vejetativo , para que los labradores puedan 
hacer con él experiencias comparativas con otros estiércoles y abonos. 
Los que quieran hacerlas se dirigirán á Mr. Pedro Blanch, que vive 
en la mislna ciudad en la bajada de S. Miguel, sobre el horno, cuar
to segundo, quien les designará la cantidad que es menester para be
neficiar las tierras destinadas á trigo, árboles, hortalizas &c.

Este polvo fecundante vejetativo, compuesto de los elementos de 
animales, vejetales y minerales sometidos á las leyes químico-agro
nómicas, y que no debe confundirse con los polvos, y polvillos cono
cidos hasta el dia , ha adquirido tal crédito en Francia sobre todos Jos 
demas abonos preparados hasta el presente, quá su autor ha conseguido 
un privilegio de invención, concedido por S. M. Cristianísima, y ex
pedido por el ministro de lo Interior, el cual se ha insertado en el bo
letín de las leyes para contener la avaricia de los falsificadores.

Este polvo dura dos años; destruye las malas yerbas y la grama , y 
echado en cierta cantidad mata los insectos que dañan á los frutos ¿ 
impiden su vejetacion. Cualquiera que no hubiese estercolado sus tier
ras al tiempo de la sementera podrá reparar este descuido , esparciendo 
el polvo fecundante vejetativo sobre los trigos en los meses de Febrero 
ó. Marzo,; y en la misma época se esparcirá en los prados naturales y 
artificiales, mezclándole con una tercera parte de tierra húmeda para 
concentrarle y cubrir las raices de las plantas. .

Las últimas experiencias que se han hecho con trigo poco granado, 
sembrándole con el polvo en surcos distantes cuatro pulgadas , y los 
granos á distancia de una el uno del otro , han producido de 15 á go 
por uno de trigo de primera calidad. Con este objeto se ha construido 
un nuevo arado, que hace cinco ó seis surcos á la vez, y siembra, al 
mismo tiempo.

Como el polvo fecundante vejetativo no tiene olor alguno, puede 
trasportarse por tierra y por mar á grandes distancias.

ANUNCIOS.
En 23 de Enero último D. Francisco Fuertes, contador del Crédi

to público en la ciudad de Sevilla , puso denuncia contra D. Loren
zo Zamora, por haber insertado en el número 44 del periódico inti
tulado el Defensor de la patria un artículo comunicado, acriminando 
su conducta de una manera tan escandalosa y denigrativa, qi|e seria cri
minal si no trataba de vindicar su honor; y habiéndose guardado to
dos los trámites prescritos en la ley de la libertad de imprenta,, en 
providencia dp 13 del corriente el Sr. D. Luis Ortiz de Zúñiga, juea 
de primera instancia , dijo que habiendo calificado los 12 jueces de he
cho con la fórmula de absuelto el impreso número 44 del periódico ti
tulado el Defensor de la patria, y artículo comunicado en él por Don 
Lorenzo Zamora, denunciado por D. Francisco Fuertes, la ley absol
vía á D. Lorenzo Zamora, responsable de<dicho impreso; y en-su con
secuencia mandaba se alzase la caución que tenia otorgada, el referi
do, y la suspensión de la venta de los egemplares detenidos, .sin que 
este procedimiento le causase perjuicio ni menoscabo en sii buen nom
bre y reputación; y condenaba al referido D. Francisco Fuertes en to
das las costas de esta causa, á justa tasación v reculación, dándose a 
Fuertes testimonio de este auto, y á Zamora, si lo pidiese; y sacándose 
los oportunos", sé remitiesen á la gaceta del Gobierno.para su inserción 
en ella, y á los editores de los periódicos de aquella ciudad el Alen- 
sagero y Defensor de la patria para el mismo fin...

Ha fallecido en la ciudad de la Havana sin otorgar testamento 
. D. Josef Serrano, natural de esta corte, hijo de Alfonso, natural del 
lugar de Algezares, y de Magdalena Juan, natural de la ciudad de 
Alicante. De edad de 14 años entró Serrano en la escuela de navega
ción de Cartagena de Levante á emprender los estudios: en i.° de 
Enero de 1780 salió de ella en clase de meritorio, y- según se sa
be fue hecho tercer piloto de la armada del departamento del Fer
rol, al cual se trasladó: siendo segundo piloto se le concedió la li
cencia absoluta en t8oó ó 1807; después sirvió en la marina mercan
te hasta el año de 1809, en que entró de mayordomo deL Sr. D. Tellp 
Mantilla, teniente de navio que fue, en cuya casa ha subsistido bas
ta su fallecimiento intestado, sin haber dicho si tenia algunos pa
rientes, y en qué pueblos. Lo que se avisa al público para que los que 
se creyeren con derecho á la herencia de dicho D. Josef Serrano, acu
dan con la correspondiente justificación en debida forma, y por medio 
de apoderado, á la ciudad de la Havana y casa del referido D. Tello 
Alantilla, en cuyo poder están los intereses pertenecientes á diche 
Serrano.

MADRID EN LA IMPRENTA NACIONAL.


